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EN VALLADOLID, A 11:29 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2022, REUNIDO EL COMITÉ TERRITORIAL DE
APELACIÓN, PARA CONOCER SOBRE EL RECURSO INTERPUESTO POR EL C.D. BALONMANO ATLETICO
VALLADOLID, POR EL QUE SOLICITA SE ANULE LA SANCIÓN IMPUESTA AL CLUB EN EL ACTA 2223/3 DE
07 DE OCTUBRE DE 2022

por incumplimiento del punto G7 de la Normativa de Competición de la FCyLBM al no presentar Delegado de
Campo.

             Y ello en base a los siguientes

 ANTECEDENTES DE HECHO

  

             PRIMERO.-

             Alega el club recurrente que se ha producido un error en el acta digital por el que se recoge la presencia
de Antonio MARTÍN GARCÍA como oficial en el encuentro celebrado el día 1 de octubre de 2022, a las 10:30 en el
Polideportivo Canterac entre los equipos RECOLETAS ATLETICO VALLADOLID ING FRAILE y AULA
VALLADOLID 2ª AÑO CADETE MASCULINO, categoría CADETE MASCULINO, cuando el mismo se encontraba
en otro partido, habiéndose recogido a Diego David Rollán de la Sota como Delegado de Campo manifestando
que el mismo firmó el Acta en el lugar indicado para ello.

 

            SEGUNDO.-           

            Requerido el equipo arbitral para que aportara el acta en papel correcta por ambas caras, una vez se hace
llegar a este Comité, se observa que las alegaciones efectuadas por el recurrente son correctas, ajustándose lo
narrado en el recurso a lo recogido en dicho acta, no localizándose en el mismo explicación alguna que permita
colegir porqué se incluyó en el acta digital datos distintos que los de en papel. 

 

            A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-
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             En aplicación de lo dispuesto en el Reglamento del Régimen Disciplinario de la Federación de Castilla y
León, arts. 102 y siguientes, en relación con el art.77.1 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común,
de lo recogido en el expediente administrativo y la prueba practicada, se debe estimar la reclamación efectuada
por el BALONMANO ATLÉTICO VALLADOLID.

EN SU VIRTUD,

ESTE COMITÉ TERRITORIAL DE APELACIÓN

ACUERDA

-       ESTIMAR el recurso interpuesto por el Balonmano Atlético Valladolid, DEJANDO SIN EFECTO EL
APERCIBIMIENTO impuesto por resolución de 7 de octubre de 2022 del Comité de Competición. 

-       Devuélvase al recurrente el depósito para recurrir, por haberse estimado su recurso.

.

DILIGENCIA.- Notifiquese esta resolución al recurrente haciéndosele saber que contra la misma puede interponer
recurso ante el Tribunal del Deporte de Castilla y León, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la
notificación de la presente resolución.

Valladolid, a 02 de Diciembre de 2022

 PRESIDENTE DEL COMITÉ TERRITORIAL DE APELACIÓN SECRETARIA DEL COMITÉ TERRITORIAL DE APELACIÓN
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